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Rogelio Sánchez Cruz 
Dagoberto Carreño Gopar 

 
Hora de inicio: 10:24 
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Permisos: 
 

S u m a r i o 
 

• DECLARATORIA DE INSTALACIÓN DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE. 

 
• SEÑALAMIENTO DEL DÍA Y LA HORA EN QUE SESIONARÁ 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 
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ASISTENCIA. 
 
El Diputado Presidente Agustín Aguilar 
Montes (PRI): 
 
Sírvase la Secretaría pasar lista de 
asistencia. 
 
La Diputada Secretaria Isabel 
Carmelina Cruz Silva (PRI): 
 
Diputado Agustín Aguilar Montes, Isabel 
Carmelina Cruz Silva, Rogelio Sánchez 
Cruz, Diputado Dagoberto Carreño 
Gopar, Diputado Wilfredo Fidel Vásquez 
López pidió permiso para no asistir a esta 
sesión le informo Presidente. 
 
El Diputado Presidente Agustín Aguilar 
Montes (PRI): 
 
¿Hay quórum Diputada Secretaria? 
 
La Diputada Secretaria Isabel 
Carmelina Cruz Silva (PRI): 
 
Hay quórum Diputado Presidente. 
 
El Diputado Presidente Agustín Aguilar 
Montes (PRI): 
 
Se abre la sesión, sírvase la Secretaría dar 
cuenta con el orden del día. 
 
La Diputada Secretaria Isabel 
Carmelina Cruz Silva (PRI): 
 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
 

SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE DE 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 
16 DE AGOSTO DE 2008 

 

1.- DECLARATORIA DE INSTALACIÓN 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 
 
2.- SEÑALAMIENTO DEL DÍA Y LA 
HORA EN QUE SESIONARÁ LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE. 
 
El Diputado Presidente Agustín Aguilar 
Montes (PRI): 
 
Está a la consideración de la Diputación 
Permanente el orden del día con el que se 
acaba de dar cuenta. 
 
En atención a que ninguna ciudadana 
Diputada y ningún ciudadano Diputado 
hace uso de la palabra en votación 
económica se pregunta si se aprueba, 
quienes estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo levantando la mano. 
 
(LA ASAMBLEA MANIFIESTA SU 
APROBACIÓN POR MAYORÍA DE VOTOS) 
 
Aprobado el orden del día se va a dar 
cuenta con el único punto del mismo. 
 
DECLARATORIA DE INSTALACIÓN 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 
 
Se solicita a las ciudadanas Diputados, a 
los ciudadanos Diputados y al público 
asistente ponerse de pie para declarar 
instalada la Diputación Permanente. 
 
(LAS DIPUTADAS, DIPUTADOS Y 
PÚBLICO ASISTENTE SE PONEN DE PIE) 
 
DECLARO QUE A LAS DIEZ TREINTA 
HORAS DEL DÍA 16 DE AGOSTO DEL 
AÑO 2008, QUEDA INSTALADA LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
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RECESO DEL PRIMER AÑO DE SU 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
Muchas gracias, pueden tomar asiento. 
 
Se pasa al segundo punto del orden del 
día. 
 
SEÑALAMIENTO DEL DÍA Y LA 
HORA EN QUE SESIONARÁ LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE. 
 
Esta Presidencia propone se sesione los 
días jueves a las once horas de cada 
semana. 
 
Está a la consideración de la Diputación 
Permanente la propuesta con la que se 
acaba de dar cuenta. 
 
En atención a que ninguna ciudadana 
Diputada y ningún ciudadano Diputado 
hacen uso de la palabra en votación 
económica se pregunta si se aprueba, 
quienes estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo levantando la mano. 
 
(LA ASAMBLEA MANIFIESTA SU 
APROBACIÓN POR MAYORÍA DE VOTOS) 
 
Aprobado. Habiéndose dado cuenta con 
los puntos del orden del día se cita para 
el próximo jueves 21 de agosto a las 11 
horas a la Sesión Ordinaria de la 
Diputación Permanente. 
 
Se levanta la sesión. 
 
(El Presidente toca el timbre) 
 


